RES. 1015/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000238, Ent. N°995/18)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionados con el convenio suscrito con la Asociación Pro – Fundación para las Ciencias Sociales; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal acordó , con fecha 24 de enero de 2018, observar el gasto emergente del convenio celebrado entre ambas partes, por contar las actuaciones con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
2) que por Resolución del Directorio                           N° 0630/2018,Acta N° 2018/0009, de 19 de febrero de 2018, se dispuso  la reiteración del gasto por $ 300.000 aduciéndose que el objeto de la contratación resulta imprescindible para la construcción y redefinición de la estructura de cargos y, asimismo, al análisis descriptivo y sistematización de proyectos institucionales; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211 literal B) de la Constitución, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados por la Administración para insistir  en el  gasto son de oportunidad y conveniencia más no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de enero de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

 3)  Comunicar a la Administración actuante. 
CLC
